
 
 
Expediente 1997-00088-98 
Revisión (Disminución) 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, junio trece (13) de dos mil 
veintidós (2022). 
 
 
Conforme el memorial poder allegado, se reconoce suficiente personería para 
actuar en representación del extremo pasivo, al doctor JORGE MARIO GIRALDO 
PACHON, en los mismos términos del poder conferido, dentro del presente proceso 
de DISMINUCION DE CUOTA DE ALIMENTOS promovida por JULIAN 
MARULANDA CARDONA   en contra de LUZ NANCY SANCHEZ DE MARULANDA. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que, mediante auto de fecha mayo 10 de 2022, se 
dispuso correr traslado de los medios exceptivos propuestos por la parte 
demandada, lo cual no se verificó; y, por otro lado, se observa, que, la parte 
demandante realizó el pronunciamiento respectivo, por tanto, ya no es necesaria la 
publicación de que trata el artículo 110 del Código General del proceso, al tenor del 
parágrafo del artículo nueve (9) del Decreto 806 del 2020, vigente en ese momento 
procesal. 
 
De acuerdo a lo anterior, una vez tome firmeza la presente decisión, pase al 
despacho el expediente, para efectos de fijar la fecha, para realizar la vista pública, 
de que trata el artículo 392 ibídem. 
 
 
 
Notifíquese, 
 

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 
Gym 
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